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FIJACION EN LISTA ARTICULO 110 C.G.P. 
 

TIPO DE 
PROCESO 

 
REFERENCIA 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
MOTIVO 

 
TÉRMINO 

 
FECHA INICIO: 

FECHA 
VENCIMIENTO: 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210006200 

 
FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

 
LIZETH MARINA CASTRILLON 

HEREDIA 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210063500 

 

 
ACTIVAL 

 
PEDRO JOSE BENITEZ 
BALLESTAS 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 

2023 

 
9 DE JUNIO DE 

2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210013600 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 

SPRINFIELD 

 
SEBASTIAN MOREU, JOSE 
MOREU, ALICIA PEDROSA 

TRASLADO 
RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210055200 

COMPAÑIA 

AFIANZADORA 

 
AMAURI JOSE AGAMEZ 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210026600 

COMPAÑIA 

AFIANZADORA 

FRAIDO ALFONSO 

JARAMILLO RODRIGUEZ 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 

2023 

 
9 DE JUNIO DE 

2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210025500 

COMPAÑIA 
AFIANZADORA 

 
MAURICIO JOSE VIÑAS RUIZ 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210040800 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA W&A 

VICTOR MARTINEZ 

GIRALDO 

INCIDENTE DE 

NULIDAD 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210075100 

COOPERATIVA 
COOPHUMANA 

PEDRO JOSE BENITEZ 
BALLESTAS 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 

2023 

 
9 DE JUNIO DE 

2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720220027200 

EDUARDO 
SARMIENTO PARRA 

 
JUAN HELD PRIMO 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210024400 

 
COOTECHNOLOGY 

KEVIN DAVID VASQUEZ 

GUZMAN 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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EJECUTIVO 

 

 
08001418900720220011300 

GARANTIA 

FINANCIERA S.A.S. 

JOAN MANUEL ZURIQUEZ 

VARGAS 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 
1998-00045 

JORGE SANDOVAL 
ABELLO 

 
VIOLETA REBOLLEDO 

TRASLADO 
RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 

2023 

 
9 DE JUNIO DE 

2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210040100 

EDIFICIO ANGELA 

PATRICIA 

RAQUEL MERCEDES RUSSO 

COLMENARES 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720190051100 

SALLY DONADO 

WILCHES 

PAOLA DEL CARMEN POTES 

NAVARRO 

TRASLADO 
RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210104600 

 
COOPTRAISS 

ADALBERTOCONTRERAS 
PALOMINO 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 

2023 

 
9 DE JUNIO DE 

2023 

 
VERBAL 

SUMARIO 

 

 
08001418900720220072100 

OLINDA ESTHER 

MEJIA DELGADO 

COMPAÑIA SEGUROS 

BOLIVAR 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 
 
 

EJECUTIVO 

 
 
 

08001418900720190035200 

 
 

COOUNIÓN 

WILLIAM MERIÑO 
MERCADO Y YANETH YEPES 

PERTUZ 

 
 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 
 
 

3 DÍAS 

 
 

6 DE JUNIO DE 
2023 

 
 

9 DE JUNIO DE 
2023 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210103400 

BANCO SERFINANZA 
S.A. 

EDGARD SANTIAGO 
PAYTERNINA CASTELL 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

 
6 DE JUNIO DE 
2023 

 
9 DE JUNIO DE 
2023 

 

FIJACIÓN: 5 DE JUNIO DE 2023.- HORA: 07:30 A.M 

DESFIJADO: 5 DE JUNIO DE 2023 HORA- HORA: 04:00 PM 

 
LEIDI CAEZ POSADA 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

Leidi Angelina Caez Posada 

Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 07 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Barranquilla - Atlantico 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verif icación: 264674e420bfe99e6dd28820f3097af085800c952195f99b05fdfb1366d8f0e0 

Documento generado en 03/06/2023 01:35:16 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec tronica 


